
  
  

 

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
A

nó
ni

m
a,

 M
.P

.  
in

sc
ri

ta
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, 
H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

12
6,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d.
 

FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DEL LOTE 1 DEL 

PROCEDIMIENTO Nº 164/2021 RELATIVO A LOS “SERVICIOS JURÍDICOS PROFESIONALES DE 

ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE ASISTENCIA, 

REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN JUICIO”. LOTE 1: Prestación de los servicios de asesoramiento 

jurídico laboral a la Delegación de Cáceres de Canal de Isabel II, S.A. 

 

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en 

último lugar. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación de 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”). 
 

Y de otra parte, D. HUGO ÉCIJA BERNAL, en nombre y representación de ECIJA LEGAL, S.L.U. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades 

que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración 

de Canal de Isabel II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a 

documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 

de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo. 

 

El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil ECIJA LEGAL, S.L.U. con domicilio 

social en Madrid, Paseo de la Castellana nº 259, C 16 – Torre de Cristal. Ostenta dicha representación 

según escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. FRANCISCO CALDERON ÁLVAREZ, el día 10 de 

mayo de 2012, bajo el núm. 747 de su protocolo. 

 

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 

Acuerdo y, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Que con fecha 18 de febrero de 2026 el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A. aprobó la 

primera modificación con incremento de precio del contrato del Lote 1 del procedimiento n.º 

164/2021 con aumento de precio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205.2 b) de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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Que las partes, mediante el presente documento, formalizan el acuerdo relativo a la referida 

modificación del contrato n.º 164/2021 Lote 1, con sujeción a las siguientes: 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERA. – MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO 

Las partes acuerdan la primera modificación del contrato, previamente aprobada por el órgano de 

contratación, con la finalidad de incorporar al contrato las unidades descritas en el informe de la 

Dirección de Recursos, para ampliar la cobertura de los servicios de asistencia y representación 

objeto del contrato del lote 1 a trabajadores que resulten codemandados junto con Canal de Isabel II, 

S.A., M.P., en aquellos pleitos que se deriven de la regularización de contratos indefinidos no fijos en 

la Delegación de Cáceres. 

La modificación propuesta incrementa el precio del contrato en la cantidad de 13.440,00 €, IVA 
excluido, lo que supone un aumento del 25 % sobre el precio inicial del contrato (53.760,00 euros, 

IVA excluido). El importe vigente del contrato tras la modificación nº 1 es de 67.200,00 €, excluido el 
IVA. 

SEGUNDA. –  FIANZA. 

Las partes acuerdan aumentar la garantía presentada por ECIJA LEGAL, S.L.U en un importe de 

672,00 euros, que corresponde al 5% del aumento del precio del contrato. 

 

En este sentido, ECIJA LEGAL, S.L.U ha realizado una transferencia bancaria a la cuenta de Canal de 

Isabel II S.A., M.P. por 672,00 euros. 

TERCERA. – FINAL 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados, siguen resultando de aplicación las 

cláusulas del Contrato suscrito entre las partes en el 10 de mayo de 2022. 

Siendo cuanto antecede expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan y, en prueba de 

conformidad, lo firman: 

 

 

 

 

 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.,         

 

ECIJA LEGAL, S.L.U., 

 

HUGO 

ECIJA (R: 

B83810812)

Firmado 

digitalmente por 

 HUGO 

ECIJA (R: B83810812) 

Fecha: 2026.02.27 

10:22:51 +01'00'

Firmado electronicamente por  GONZALO JOSÉ
BARDÓN (R:A86488087) FIRMA
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INFORME Y PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

164/2021 “de SERVICIOS JURÍDICOS PROFESIONALES DE 

ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA LABORAL Y 

SEGURIDAD SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y 

DEFENSA EN JUICIO” 

LOTE 1 Prestación de los servicios de asesoramiento jurídico 

laboral a la Delegación de Cáceres de Canal de Isabel II, S.AM.P 

 

MODIFICACIÓN Nº 1.  
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1.- OBJETO  

El objeto del presente documento es: 

a. Informar sobre la modificación nº 1 del contrato 164/2021 – Lote 1 de Servicios jurídicos 

profesionales de asesoramiento jurídico en materia laboral y seguridad social y de asistencia, 

representación y defensa en juicio no prevista en la documentación que rige la licitación debido 

a la necesidad de incorporar una unidad no incluida en dicha documentación, en concreto: 

 

• La cobertura de trabajadores codemandados junto con Canal de Isabel II en aquellos 
pleitos de derivan de la regularización de contratos indefinidos no fijos (INF en adelante). 

 

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 

propuesta de modificación con carácter previo a su aprobación por parte del consejero delegado, 

órgano competente para acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor 

por el Consejo de Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P. al suponer dicha modificación 

aumento del precio del contrato. 

 

2.- CAUSA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: INTERÉS PÚBLICO DE 

LA MODIFICACIÓN 

En la actualidad se encuentra casi finalizada en Cáceres la regularización de los contratos INF o 

contratos temporales de larga duración. El fin de este proceso, que responde a un mandato legal, es 

la cobertura de estos puestos bajo los principios de igualdad, capacidad y mérito con los trabajadores 

fijos de plantilla que hayan obtenido la mayor puntuación en el correspondiente proceso selectivo. 

En concreto, ha sido precisa la cobertura de 13 puestos de trabajo. Son los siguientes: 

• 6 plazas de oficial de tratamiento y captación 

• 3 plazas de oficial de depuración 

• 1 plaza de Coordinador de Producción 

• 1 plaza de Administrativo 

• 1 plaza de analista, titulado medio 

• 1 plaza de responsable de Compras, Almacenes y RRHH 

De estos trabajadores, once (11) tienen sentencia firme que los califica como indefinidos no fijos y 

dos (2) contrato de larga duración, ya que no llegaron a reclamar judicialmente su condición 

contractual. 
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Este proceso implica que existen trabajadores con contrato temporal que van a perder la plaza que 

llevaban desempeñando en algunos casos durante dos décadas, plaza que quedará asignada al 

candidato mejor valorado en el correspondiente proceso selectivo. 

La defensa legal de Canal de Isabel II frente a las demandas al respecto de los trabajadores que 

pierden su plaza se encuentra recogida en el contrato 164/2021 – Lote 1 de Servicios jurídicos 

profesionales de asesoramiento jurídico en materia laboral y seguridad social y de asistencia, 

representación y defensa en juicio. 

Sin embargo, se da la circunstancia de que también es precisa la defensa legal de los candidatos 

resultantes del proceso selectivo, trabajadores ya de Canal de Isabel II por derecho propio, ya que 

si prospera la demanda de los trabajadores temporal estarían abocados a perder su puesto de 

trabajo por haber participado con aprovechamiento en los procesos selectivos para la regularización, 

habiendo personas del colectivo afectado, y de nueva contratación por nuevo ingreso. 

En definitiva, existe la necesidad de llamar al procedimiento a otras personas trabajadoras de la 

empresa que pudieran resultar eventualmente afectadas por el resultado de la sentencia que se 

dicte, al tratarse de una demanda de impugnación de procesos selectivos. 

Pues bien, conforme se contempla en el mencionado contrato de asesoramiento jurídico 164/2021 – 

Lote 1, las actuaciones que atañen a la delegación de Cáceres corresponden al lote 1 y operan 

mediante el sistema de iguala mensual por la totalidad de los servicios que allí se presten en 

representación de Canal y únicamente de Canal. 

A efectos, indica el PCAP en su apartado 3.4 Precio de los contratos que, teniendo en cuenta que 

por la naturaleza de las actuaciones objeto del contrato, no es posible conocer el número y el tipo de 

actuaciones de índole laboral que tendrá que afrontar Canal de Isabel II, S.A., en el propio pliego se 

indican las actuaciones que podrán surgir en el desarrollo del contrato. 

Entre ellas, se encuentra la tarea de Procedimientos de conflicto colectivo, que se describe como la 

asistencia en representación legal de la empresa, personarse físicamente en la Inspección, 

aportación de la documentación requerida y defensa de la misma. 

La necesidad de llamar al procedimiento a otros trabajadores de la empresa ya se ha planteado en 

uno de los pleitos que tenemos señalados (número de autos 178/2025 en el Juzgado de lo Social nº 

2 de Cáceres) y, ante la urgencia de esta necesidad, el despacho Écija que asume el lote 1 tasó sus 

servicios en 2.240 € más IVA por la asistencia a todos los codemandados en el procedimiento 

(conflicto colectivo). 

En definitiva, se pretende modificar el contrato para incluir una nueva partida en el contrato Nº 

164/2021 Lote 1 que recoja dicho importe como contraprestación a la defensa legal ya descrita, así 

como para las demás demandas colectivas e individuales sobre estos procesos selectivos que están 

pendientes de juicio a día de hoy, al mismo precio unitario. Todo ello manteniendo el sistema de 

facturación para el resto de los servicios mediante una iguala mensual. 
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3.- ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA MODIFICAR EL 

CONTRATO 

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los artículos 205 y 207 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y 

debe recabarse el preceptivo consentimiento del contratista. 

Procedemos a ello en los siguientes apartados: 

3.1.- Circunstancias que justifican la modificación 

El artículo 205.2 de la LCSP establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 

modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 

indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 

sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 

contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:  

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 

Administración diligente no hubiera podido prever.  

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 

aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 

de la LCSP, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.  

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.- del presente informe, la circunstancia 

que justifica la incorporación de las unidades de obra referidas en el apartado 1 responde al supuesto 

establecido en el art. 205.2 b) de la LCSP. En efecto, ya que a) inicialmente no era previsible la figura 

de codemandados en la Delegación de Cáceres, b) la nueva partida propuesta, es absolutamente 

concordante con el objeto del contrato 164/2021 al que se adscribe y c) su importe es muy inferior al 

50% del precio inicial del contrato en el Lote 1, cuyo precio inicial de contrato fue de 53.760 euros 

sin IVA. En definitiva, se trataría de un 25% del importe (13.440/53.760) 

En relación con la nueva unidad a incluir en el contrato, se fija un precio unitario para la misma de 

2.240,00 euros, IVA excluido. Teniendo en cuenta que se han estimado para la vigencia del contrato 

un total de 6 actuaciones, el importe total de la modificación asciende a 13.440 euros, IVA, excluido, 

según el siguiente detalle: 

PARTIDA    2.240 EUROS POR 6 ACTUACIONES =    13.440 EUROS 
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3.2.- Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205.1 b) de la LCSP, la modificación 

se limita a introducir la variación estrictamente indispensable para responder a la causa objetiva que 

la hace necesaria y que ha sido convenientemente desarrollada en el apartado 2.- de este documento 

(página 3). 

3.3.- Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 205.2 de la LCSP 

Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra b) del artículo 205.2 de la LCSP. En particular, 

se pone de manifiesto que con la introducción de las nuevas unidades: 

a) Manteniendo la asistencia letrada del contrato 164/2021 puede establecerse una estrategia 

procesal más alineada con el objetivo finalmente buscado (la inactivación de las demandas 

presentadas) que, si se partiese de cero de un nuevo agente lo que indudablemente redunda en 

mayor eficiencia y eficacia, principios generales éstos claramente expuestos en la Ley 39/2015 

de Procedimiento Administrativo Común. En definitiva, esto constituye una razón técnica de 

indudable peso. 

b) La partida objeto de modificación que pretende incluirse, no altera la naturaleza global del 

contrato como se ha explicado anteriormente. 

c) Se debe hacer constar que la modificación del contrato no implica una alteración en su cuantía 

que exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 

205.2 b), del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

Por otro lado, la inclusión de la partida ya descrita de importe 2.240€ más IVA por demanda, con un 

máximo de seis demandas, no implicará un mayor importe del contrato y ya se ha reflejado que 

supone un 25% del importe del mismo. 

3.4.- Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas 

No ha resultado necesario proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207.2 de la LCSP, 

a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda vez que los pliegos del contrato 

han sido redactados por CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

3.5.- Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  

Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del 

contratista ECIJA LEGAL, S.L para incorporar las nuevas unidades referidas en el apartado 1.  

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo II su consentimiento a 

incorporar al contrato las nuevas unidades referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen 

constar la cuantía de las unidades incrementadas en el contrato que se han acordado entre CANAL 

DE ISABEL II, S.A., M.P. y el contratista. 
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4.- INTERVENCIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 

Reguladoras de la Ejecución de los Contratos aprobadas por el Consejero Delegado el 2 de junio de 

2022, se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo 

a su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para acordar la modificación 

en virtud de las facultades concedidas a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE 

ISABEL II, S.A., M.P., al suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 

5.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 205 y 207 de la LCSP se propone la 

modificación nº1 del Contrato 164/2021 – Lote 1 de Servicios jurídicos profesionales de 

asesoramiento jurídico en materia laboral y seguridad social y de asistencia, representación y 

defensa en juicio  

 

 

 

 

Responsable del contrato 

Adjunto a la dirección de recursos  

 

 

 

 

VºBº  

Directora de recursos 
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ANEXO II 

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación 

 

Licitación 164/2021 –Servicios jurídicos profesionales de asesoramiento jurídico en materia 

laboral y seguridad social y de asistencia, representación y defensa en juicio 

Nº lote: 1 Prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a la Delegación de 

Cáceres de Canal de Isabel II, S.A.. 

NIF del contratista: B83810812 

Nombre o razón social del contratista: Écija Legal, S.L 

Importe máximo modificación (sin IVA): 13.440 euros, 

Importe máximo modificación (con IVA):  16.262,40 euros 

Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato 

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 25% 

Justificación de la modificación: Estrategia procesal, así como eficacia y eficiencia 

administrativas. 

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 205.2 letra b) de la LCSP 
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